
ANEXO III 

VOLÚMENES DE ABASTECIMIENTO DE GASOIL Y NAFTA TIPO 2 Y TIPO 3 Y 

PARTICIPACIÓN EN EL MERCADO INTERNO 

 

Para el cálculo de la PBMAIG de cada empresa que adhiera al RIAIC, serán considerados como 

volúmenes totales de GASOIL Y/O NAFTA GRADO DOS (2) Y/O GRADO TRES (3) abastecidos al 

mercado interno, los volúmenes vendidos de dichos productos en todos los canales de 

comercialización, excluyendo exportaciones y aquellos volúmenes destinados a otras empresas 

del sector, a búnker internacional y a usinas eléctricas, a partir de y según conste en los registros 

de ventas de la SECRETARÍA DE ENERGÍA. 

Para la verificación del cumplimiento del requisito establecido en el Inciso b) del Artículo 2° del 

Decreto N° 86/23, la Autoridad de Aplicación estimará mensualmente el PBMAIG obtenido por 

cada empresa que adhiera al RIAIC, y se considerará cumplido el requisito cuando para empresa 

evaluada: 

 

𝑃𝐵𝑀𝐴𝐼𝐺𝑛−1 ≥ 𝐿𝑖𝑚𝑖𝑡𝑒 𝑖𝑛𝑓𝑒𝑟𝑖𝑜𝑟 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑃𝐵𝑀𝐴𝐼𝐺 

 

Siendo: 

 

c) 𝑛 el mes calendario correspondiente a la fecha de presentación de la última declaración jurada 

para el pago del Impuesto a los Combustibles Líquidos y al Dióxido de Carbono; por lo que 𝑛 − 1 

y 𝑛 − 2 representan al bimestre previo. Para este caso el período es el primer bimestre de 2023 

La fórmula precedente indica que, para cumplir con la condición de la PBMAIG mínima 

requerida, la participación de mercado de la empresa adherida al RIAIC en el primer bimestre 

de 2023, debe ser superior o igual a su participación anual de mercado reportada en 2022, 

disminuida en 0,01. 
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